
 

Orden de domiciliación de Adeudo Directo SEPA 

 

Referencia de la Orden de domiciliación - a completar por el acreedor 

 

Mediante la firma de este formulario de Orden de Domiciliación, Usted autoriza a la (A) FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO a enviar órdenes a su entidad 
financiera para adeudar en su cuenta y (B) a su entidad financiera para adeudar los importes correspondientes en su cuenta de acuerdo con las órdenes de la 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO. 
Como parte de sus derechos, tiene derecho a ser reembolsado por su entidad financiera de acuerdo con los términos y condiciones del contrato suscrito con su 
entidad financiera. Dicho reembolso deberá reclamarse en un plazo de 8 semanas a partir de la fecha de en que se realizó el adeudo en su cuenta. Por favor 
rellene todos los campos marcados con un *. 

Su nombre * 
 

 Nombre del Deudor/de los Deudores NIF/CIF 
  

Su dirección * 
 Nombre de la calle y número 

* 
 

Código postal Ciudad Pais 
   

Su número de cuenta *   *    
 Número de cuenta - IBAN SWIFT BIC 

 

Nombre del acreedor   FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO 
 

 Nombre del acreedor 
 
 

     Q6855014D 
 

Identificador del Acreedor 

CALLE SANTA PAULA Nº 23 BAJO 

Nombre de la calle y número 

                                  18001                        GRANADA                                                                  ESPAÑA 

Código postal Ciudad Pais 

 

Tipo de pago *Pago recurrente O pago único 

    

Localidad donde firma    Fecha *    
 Localidad  

 

Firma/s 
 

Por favor, firme aquí * 

 

 
 
Nota: En su entidad puede obtener información adicional sobre sus derechos relativos a esta orden de domiciliación. 

 
 

 

C O N D I C I O N E S : 
1. La FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO (F.A.BM.) se reserva la facultad de no aceptar aquellas operaciones cuando estas impliquen un riesgo acumulado mayor que el que la compañía 
de crédito nos dé, o cuando la F.A.BM. decida que existen razones para pensar que puedan existir riesgo de cobro de una operación u operaciones determinadas. 
2. La FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO se compromete a enviar la factura justificativa por los conceptos cobrados mediante domiciliación bancaria, el precio de los mismos, el importe 
total y el vto. de esta para el perfecto conocimiento del deudor, por lo que no podrá proceder a la devolución del recibo que le será girado ya que ha sido previamente informado. Esta información 
será notificada vía email, a la dirección de correo electrónico que nos haya facilitado el club o la entidad, o la que se use habitualmente para la comunicación con éste. 
3. El cliente acepta el pago de los gastos generados por la devolución de un recibo siendo estos los especificados según la ley 15/2010 de lucha contra la morosidad y siendo estos como mínimo, 
los cargados por la entidad bancaria en la que se ha producido el impago más 15€ por gestión de recobro e intereses generados desde la fecha de vto. hasta la fecha de cobro, dichos gastos serán 
notificados al cliente mediante una factura de cargo. El pago de los gastos generados y del recibo devuelto será abonado a la F.A.BM., mediante transferencia o efectivo. 
4. De otra parte, el deudor por medio del presente, renuncia de manera expresa y voluntaria a su propio fuero y se somete al de los Juzgados y Tribunales de Granada para cualquier litigio que 
pudiera surgir de esta relación mercantil y muy especialmente en lo referente a las reclamaciones de las cantidades adeudadas con la F.A.BM. 
5. En caso de producirse un impago se comunicará a los 5 días el Aviso de Falta de Pago a la Compañía de Seguros Crédito y Caución S.A. o la que en su caso tenga contratada en dicho momento 
la FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO. 
 

 

 

 
 

 

CLÁUSULA DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO: ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE DÉBITO DIRECTO SEPA 

Asimismo, en cumplimiento con la Ley Orgánica de Protección de Datos, le informamos y Vd. consiente expresamente, al firmar este documento, que los datos facilitados en el mismo, 
así como los aportados con posterioridad, sean incorporados en un fichero titularidad de la la FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONMANO. La finalidad es la gestión de la relación 
contractual con Vd. mantenida, así como atender sus consultas y poderle remitir información sobre novedades, actividades o servicios de la F.A.BM., que puedan resultar de su interés, a 
través de diferentes medios, incluyendo los electrónicos, Vd. podrá negarse al tratamiento con finalidad comercial, marcando con una x la siguiente casilla: 

 
No deseo recibir información sobre novedades, actividades o servicios. 

 
Vd. podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiendo una solicitud por escrito, con la ref. ''Protección Datos'' y fotocopia de su DNI a la entidad a la 
dirección: C/ Santa Paula nº 23, bajo, 18001, GRANADA. 

                   

 


